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Huancayo,

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL
GOBIERNO REGIONAL JUNIN

VISTO:

El Reporte N'263-2026-GRJ/ORAF/OAF/CF, de fecha l9 de mayo de 2026, suscrito
por la CPC. Miluska Tito Ramos, Coordinadora de Fiscalización del Gobierno Regional
Junín.

Que, de conformidad al artículo 'lglo de Ia Constitución Política del Perú,
concordante con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No

27867, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en asuntos de su competencia, teniendo
como final¡dad esenc¡al fomentar el desarrollo integral sostenible.

Que, de conformidad al artículo No 201 , inc¡so 1' de la Ley No 27444, Ley del
Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, en la que índica:......"Los errores mater¡al o
ar¡tmét¡co en /os acfos adm¡n¡strat¡vos pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo, en
cualqu¡er momento, de ofic¡o o a instanc¡a de los administrados, s¡empre que no se altere lo
sustanc¡al de su contenido n¡ el sentido de la dec¡s¡ón".

Que, mediante Reporte N" 263-2026-GRJ/ORAF/OAF/CF, de fecha 19 de mayo
de 2026, suscrito por la CPC. Miluska Tito Ramos, Coord¡nadora de F¡scalizac¡ón del
Gobierno Regional, solicita Rectificación de la Resolución Directoral Admin¡strativa N'
465-2026-GR-JUNIN/ORAF, de fecha 12 de mayo de 2026, por haber advertido error
material en la Fuente de Financiamiento, en la parte resolut¡va de la citada Resolución,
de acuerdo al siguiente detalle:

DICE:

RESOLUGIÓN
No

META :

FUENTE DE FINANCIAMIENTO :

ESPECIFICA DE GASTO :

MONTO :

DEBE DECIR:

META :

FUENTE EE FINANCIAMIENTO :

ESPECIFICA DE GASTO :
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643
R.D. FONCOR
2.6.8.1. 4.2
s/. 1,572.50

643
RECURSOS ORDINARIOS
2.6.8.',t.4.2
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CONSIDERANDO:
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. META: .: :

.FUENTE DE FINANCIAMIENTO :- . "l ,...
ESPECIFICA DE GASTO :

MONTO :

MONTO s/. 1,572.50

Que, es necesar¡o rectificar la Resolución Directoral Admin¡strativa N' 465-2026-GR-
JUNINiORAF, de fecha 12 de mayo de 2026, por existir error material en la Fuente de
Financiamiento, en la parte resolutiva de la citada Resolución.

Contando con las visacion de la Sub Dirección de Adm¡nistración Financ¡era; y
estando en uso de las funciones y atribuciones de su competencia y contando con el
informe que sustenta dicha rectificación.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECTIFICAR, la Resolución Directoral Administrativa N'
4F5'202GGR.J|.JN|N/ORAF, de fecha 12 de mayo de 2026, por exist¡r error material en
la Ftlente de Firlanciamiento, en la parte resolut¡va de la citada Resolución, el m¡smo

'Qüe"se detalta á continuac¡ón:

DICE:'"

DEBE DECIR:

META :

FUENTE DE FINANCIAMIENTO :

ESPECIFICA DE GASTO :

MONTO :

643
R.D. FONCOR
2.6. 8.1. 4.2
s/. r,572.50

643
RECURSOS ORDINARIOS
2.6. 8.1. 4.2
s/. r,572.50

ARTíCULO SEGUNDO: MANTENER SUBSISTENTES, tos demás extremos de ta
Resolución Directoral Administrativa No 465-2026-GR-JUNIN/ORAF, de fecha l2 de
mayo de 2026.

REGf STRESE, COI\,IUNf QUESE Y ARCH¡VESE.
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